
DE "LA SEPE'

1.1. que el Estado de flatcala, es una Entidad Federativa, Libre Y Soberana, con

personalidad jurídica y patrimonio propio de conformidad con lo dispue§to en los

articulo§40y43 de la coñstitución Pol¡t¡ca de los Ettadot Unidos MexicanosY 1d€

la Constitución Política d€l Erado Libr€ ySoberano de Tlarcala.

. DEL "PBESTADOR OE LOS SEñVICIOs"

l DE "LAs PARÍES"

contráto conforme alartículo 94,fracción lV de la Ley d€l lmpuesto sobre ¡a Renta,

por ser Honorariot A§imllabl€t.

"Lá sEPE" "El Prestador de 5€ruiciol'

Lic. Sah Gar.ia P.rada

No. de.ontrato:0045

Contrato de pr€rtac¡ón de s.rvic¡os b.jo €l ,é81ñ€n de honorarlos as¡m¡l.blcs,
qle celebran por u¡a part€ la Secretaria de Educatión Pública d€¡Erado, atravé§

del Or. Homero Menet€s H€rnández, en su carácter de S€cretar¡o d€ Educación

Pública del Estado, a quien en lo sucesivo se le d€ñoñinará'La sEPt'y por la otra
parte la perrona.uyos datos se enunciañ enseguida, a quien €n lo suc€eivo y para

los efectos delpresente rontrato5€ le denomina.á "ElPr.st do. de$ruidor"

ÍERCERA.- El pres€nt€ conrÉlo tendrá v.lide¡ dura nte €l pe.iodo corñprendido del

01 ál 31 d€ .n..o d€l.ño 2025, a.lara¡do que 'La sEPE" en cualquier mom€nto
podrá dar por ¡errninado el pr€teñte contrato tin resPoñ§abilidad para esta v sin

nec€sid.d que m€d¡e r€solución judicialaltuná por intumpl¡m¡€nto de cualquiera

de las obli&c¡ones €ráblecidas en este contrato

Edrd
R-F-'

lÉrú15.d
Escolarid.d
OolrüÜo

LICENCIATURA EN PSICOPEOAGOGIA

CUARTA. - "ElPrestador de Serviciot" se ñace respontnblede los daño5vperjuicio§
que por inobservancia o netligen.ia de su parte causaren a "La SEPE", por lo que

rerá el único responsable de la eiecu€ión de sus servicios cuando no 5€ aiusten á

los términos y condiciones d€lpr€tente contrato.

GAR€IA PARADA SARA

Estado civil
T.lélono

1.2. Que acorde €on lo enablec¡do €n el artículo 1, 11 Y 46 fracción I de la Lev

orsán¡ca de la adminilración Pública del Estado de Tlaxcala, la Secretarí¿ de

Educadón Pública delEstado es retpontable d€ dar cumplimie¡to a la§obllSaciones

d€l Estado en mater¡a educativa y le cor€sponde elaborar, ejecutar v €valu.r lo§

.onveñio§ que en mat€ri. educativa celebre elGobi€rno Federal.

1.3. Que elDr. Homero Me¡€tes H ernández, acredita su personalidadjurídica coño

Secretario de Educ.cióñ Públ¡ca d€l Estado, med¡ante elnombram¡€nlo e¡pedido

por l. c. Gob€hadora delE§tado d€ Tlaxcala, confecha 31de agosto de 2021.

1.4, Que señala .omo domicilio el ub¡cado en Carr€tera Fede.al Libre Tlaxcala'

Puebla krn 1.5 No.5, Colonia tas animas, códito Polál 90030, en la ciudad

ll.l. Manifiestá baio protesta de detir verdad, que te €ncuentra €n

sus facultades, con ger§onalidad i urídicá Y que los datos p€rsonal€s

€l proemio del pr€spnle ,nstrumento !on fidedigno§.

"il".",
11.2. Oue no des€mpeña empleo, cargo, comisióñ en el sedicio público ñi se

encuentra inhabilitado para el des€mpeño de estot, a5Ícomo que a la tutcripción

del pretente contrato no erá prestando serviciot por honorarios eñ la misma v/o
d¡stinta dep€nd€ncia o ent¡dad de la Adm¡ñistración Públicá Federal Y que no se

€ncuentra en algÚn otro pu€sto o §ituación que pudiera 8enerar conflicto de

interes€s para prestar lo5s€ruicios, objeto delpr€t€¡te contrato.

f.3. "El Prestado. de Seryiciol' se oblita a aplicar lot conocimiento§ que pote€ eÍ
forma pe.tona¡, ¡ndependiente e inrán§ferible cumpliendo v re§petando las

normatividade§ int€rn.5 q!e rig€ñ "Lá SEPE", contiderando que ambas Panes 5on

plenament€ conscient€e de que elpreseÍte contrato es de tarácter€ivi1'

Re.ursor y PresuPuesto de l. S€PE

"festito"

lll.l. "La SEPE'Y "El Prenador de SeNicios" declaran qu€ es §u ñÍñe voluntad

celebrar elpretente contrato, para locualconviéñen en sujetars€ a lá§ §itui€ntesl

CLÁUSULAS

PRIMERA. - "El Pr€stador de 5€tuic¡ol' tie¡€ la dúponibilidad para .urnplir con la

en.oñienda de 'La sEPE", por ende, se oblita á pferaf eus seryicios en el horário

aritñado, coño AUXILIAR ADMIIIIÍRATIVO en €lceñtro de trabaio denoítinado

E5€UEI-A TEIESECUNoARIA'XICOHTEI{CATL", COfl C.C.T 29EfV0q)8S; USICADO

EII CALLE DEP]ORTIVA NO.5, SAT{ 

'OsE 
XICOHTEITCATL, HUAMAI{TLA' TLAX.

SEGUi|DA.- "La SEPE'seobliga a pagara "ElPrestador de Serviciol' únicam€rte la

p€rcepción por S5,Ooo.00 (CI CO MIL PESOS m/10o M. .) de mañe" neto

quinceñal, después de la ret€nción de impue§tos sobre lá renta (1.5.R). En ningÚñ

cá5o dicha cantidad convenida podrá var¡ar durañte la vi&.cia del pre§ente

ln8.

DECLARACIONES

¡.

As¡mismo "Las partel' podrá dar por coñtlu¡do dicho contrato cor mañera

anticioada y previo aviso por escrito con 15 dias de a¡ticipáción a la otr,, por asa

coñveni. con su5 intereses personales R€cordando que po. ningún motivo este

confato se con§iderará prorrogativo y se requerirá ¡uev.¡nente la c€leb.ac¡ón d€

uñ nuevocontráto pof escrito con lasformalidades necesafia§ pafa su val¡dez,

QUlNfA. - Para la interpretación y cumplimi€nto del pres€nte coñt.atol "La SEPE'

.o adquiere ni reconoce obligación alguña de carácter láboral a favor de "El

Prestadorde Servicios" en v¡nud de no sérapli€.bl€s a lá relación coñtractu.lqué

conra de e§te inrtfum€úo lo§ artículos 1 v 8 de la LeY fedeGt del Traba¡o; del

artículo8de la Ley F€deralde losrrabajador€s alServicio d€lEstado, apartado "8"
deladículo 123 d€ la conrhución Política d€ lo§ tradot unidos Mex¡ca.o§.

Asimismo, "El Prestador de Servic¡os" Ío terá co¡sid€.ado como traba¡ador ni de

base n¡ de confianra para lo§ efe€to§ letal€t Y en particular para obtener las

prestaciones de t€guridad §ocial.

sE¡ÍA. - La "SEPE'y "ElPrestador de tervicios" aceptan que todo lo no prev¡§to €¡
el presente contr.to se ret¡lá Por las dispoliciones contenidas en el capítulo l, de

los a.tículo§ 2254 ól 2253 del Códito c¡vil para €l Estado Libre v sob€rano de

flaxcala. Las p.rtes se someten a la iurisd¡cción de los rribunales del Estódo de

Tlaxcala y renuncian a cualqu¡er otrofuero que por ra¿ón desu domicilio pr€sente

o futuro llegar¿n a teñer,

LeÍdo €l present€ contrato por los comparecientes, lo áceptan €¡ cada uñ' de sut

parterfirmando alcalce €¡ 5eñalde ratifcació¡ Paratodos los efedos legalet a los

que haya lu8ar. tn la Ciudad d€ Tl.xcála, Tlaxcala, eldía 01d.€n€ro dGlaño 2026'

@
s€cretáriode Educac¡ón Públ¡.3 del

Estádo

Dr. Bo¡ñero Meneses

'Tért¡to"

C.P. D¡á¡a R¡os Roldañ



No. de contrato:0046

Contrato de prestac¡ón de seru¡c¡os balo el régimen de honorarios asim¡lables,
que celebran por una parte la Secretaría de Educación públlca del Estado, a través
del Dr. Homero Meneses Hernández, en su carácter de Secretar¡o de Educación
Pública del Estado, a quien en lo sucesivo se le denominará ,,La 

SEPE,, y por la otra
parte la persona cuyos datos se enunc¡an enseguida, a quien en lo sucesivo y para
los efectos del presente contrato se le denominará "El prestador de Seru¡c¡os,,.

Nombre GARCIA PARADA SARA

contrato conforme al artículo 94, fracc¡ón lV de la Ley del lmpuesto sobre la Renta,
por ser Honorarios As¡m¡lables.

TERCERA.- El presente contrato tendrá val¡dez durante el periodo comprendido del
01 al 28 de febrero del año 2025, aclarando que "La SEPE" en cualquier momento
podrá dar por term¡nado el presente contrato s¡n responsabilidad para esta y s¡n
neces¡dad que med¡e resoluc¡ón judicial alguna por ¡ncumplimiento de cualquiera
de las obligaciones establecidas en este contrato.

CUARTA. - "El Prestador de Serv¡c¡os" se hace responsable de los daños y perju¡cios
que por ¡nobservanc¡a o netligencia de su parte causaren a "La SEPE", por lo que
será el ún¡co responsable de la ejecución de sus serv¡c¡os cuando no se ajusten a

los términos y cond¡c¡ones del presente contrato.

Asim¡smo "Las partes" podrá dar por conclu¡do dicho contrato con manera
ant¡c¡pada y prev¡o av¡so por escr¡to con 15 días de ant¡c¡pac¡ón a la otra, por así
convenir con sus ¡ntereses personales. Recordando que por ningún motivo este
contrato se considerará prorrogativo y se requerirá nuevamente la celebración de
un nuevo contrato por escr¡to con las formalidades necesar¡as para su validez.

QUINTA. - Para la ¡nterpretación y cumpl¡m¡ento del presente contrato, "La SEPE"

no adqu¡ere n¡ reconoce obl¡gac¡ón al8una de carácter laboral a favor de "El

Prestador de Serv¡cios" en virtud de no ser aplicables a la relac¡ón contractual que
consta de este instrumento los artÍculos 1 y 8 de la Ley Federal del Traba.¡o; del
artículo 8 de la Ley Federal de los Traba.iadores al Seru¡c¡o del Estado, apartado "8"
del artículo 123 de la Constituc¡ón PolÍt¡ca de los Estados Un¡dos Mex¡canos.

Asimismo, "El Prestador de Seru¡c¡os" no será considerado como trabajador n¡ de
base n¡ de confianza para los efectos legales y en part¡cular para obtener las
prestac¡ones de segur¡dad social.

SEXTA. - La "SEPE" y "El Prestador de serv¡c¡os" aceptan que todo lo no previsto en

el presente contrato se re6irá por las d¡spos¡c¡ones conten¡das en el capitulo l, de
los artículos 2254 al 2263 del Código Civil para el Estado L¡bre y Soberano de

Tlaxcala. Las partes se someten a la jur¡sd¡cc¡ón de los Tr¡bunales del Estado de
Tlaxcala y renunc¡an a cualqu¡er otro fuero que por razón de su domic¡lio presente

o futuro llegaran a tener.

Leído el presente contrato por los comparec¡entes, lo aceptan en cada una de sus
partes f¡rmando al calce en señal de ratif¡cac¡ón para todos los efectos legales a los

que haya lugar. En la C¡udad de Tlaxcala, Tlaxcala, el día 01 de febrero del año 2026,

"La SEPE" "El Prestador de Serv¡c¡os"

Meneses Lic. Parada

Edad

R.F,C

Nacionalidad
Escolaridad
Domicilio

Estado C¡v¡l

Teléfono

L¡CENCIATURA EN PSICOPEDAGOGIA

DE "LA SEPE"

1.1. Que el Estado de Tlaxcala, es una Ent¡dad Federativa, L¡bre y Soberana, con
personalidad juríd¡ca y patr¡mon¡o propio de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 40 y 43 de la Constituc¡ón Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos y 1 de
la Constituc¡ón Polít¡ca del Estado L¡bre y Soberano de Tlaxcala.

1.2. Que acorde con lo establec¡do en el artículo L,77y 46 fracc¡ón I de la Ley
Orgánica de la Administrac¡ón Públ¡ca del Estado de Tlaxcala, la Secretaría de
Educación Pública del Estado es responsable de dar cumpl¡miento a las obligac¡ones
del Estado en mater¡a educativa y le corresponde elaborar, ejecutar y evaluar los
conven¡os que en mater¡a educat¡va celebre el Gob¡erno Federal.

1,3. Que el Dr. Homero Meneses Hernández, acred¡ta su personalidad jurídica como
Secretar¡o de Educac¡ón Públ¡ca del Estado, med¡ante el nombramiento exped¡do
por la C. Gobernadora del Estado de Tlaxcala, con fecha 31 de agosto de 202L.

1.4. Que señala como dom¡c¡l¡o el ub¡cado en Carretera Federal L¡bre Tlaxca¡a-
Puebla km 1.5 No. 5, Colonia Las Ánlmas, Código Postal 9OO3O, en la C¡udad
Tlaxcala, Tlaxcala.

t.

il.

DECTARACIONES

DEL..PRESTADOR DE TOS SERVICIOS"

11.1. Man¡flesta bajo protesta de decir verdad, que se encuentra en pleno goce de
sus facultades, con personalidad jurÍdica y que los datos personales asentados en

el proemio del presente instrumento son f¡dedignos.

11.2. Que no desempeña empleo, cargo, com¡s¡ón en el

encuentra ¡nhab¡litado para el desempeño de estos, así como que a la

del presente contrato no está prestando seruicios por honorarios en la misma y/o
d¡stinta dependencia o ent¡dad de la Admin¡strac¡ón Pública Federal y que no se

encuentra en algún otro puesto o s¡tuac¡ón que pudiera generar conflicto de
intereses para prestar los serv¡cios, objeto del presente contrato.

11,3. "El Prestador de Servicios" se obliga a aplicar los conocimientos que posee en

forma personal, independiente e ¡ntransferible cumpliendo y respetando las

normatividades internas que r¡gen "La SEPE", considerando que ambas partes son
plenamente consc¡entes de que el presente contrato es de carácter c¡vil.

ilt. DE,,LAS PARTES"

lll.1. "La SEPE" y "El Prestador de seruicios" declaran que es su firme voluntad
celebrar el presente contrato, para lo cual conv¡enen en sujetarse a las s¡gu¡entes:

CtÁUSULAS

PRIMERA. - "El Prestador de Seruicios" t¡ene la dispon¡bilidad para cumplir con la

encomienda de "La SEPE", por ende, se obllga a prestar sus seru¡cios en el horario
asignado, como AUXILIAR ADMINISTRATIVO en el centro de trabajo denominado
ESCUELA TELESECUNDARIA "xICOHTENCATL", CON C.C.T. 29ETV0008S; UBICADO

EN CALLE DEPORTIVA NO. 5, SAN JOSE XICOHTENCATT, HUAMANTTA, TTAX.

SEGUNDA, - "La SEPE" se obl¡ga a pagar a "El Prestador de Seruicios" ún¡camente la

percepción por 55,000.00 (C|NCO MtL PESOS 00/100 M.N.) de manera neto
quincenal, después de la retenc¡ón de ¡mpuestos sobre la renta (l.S.R). En ningún
caso dicha cant¡dad convenida podrá var¡ar durante la vigenc¡a del presente

Director de y Presupuesto de la SEPE

"Test¡go" "Test¡go"

c.P, R¡os Roldan lng, Esmirna Xoch¡temo Mol¡na

Secretar¡o de Educac¡ón
Estado

del

Jefa del Departamento de Nóminas
de la SEPE

Anal¡sta



No. de contrato:0046

Contráto de prestación de serv¡cios bajo el régimen de honorarios asimilables,
que celebran por una parte la Secretaría de Educac¡ón Públ¡ca del Estado, a través
del Dr. Homero Meneses Hernández, en su caráster de Secretar¡o de Educac¡ón

Pública del Estado, a qu¡en en lo sucesivo se le denominará "La SEPE" y por la otra
parte la persona cuyos datos se enunc¡an ensegu¡da, a qu¡en en lo sucesivo y para
los efectos del presente contrato se le denom¡nará "El Prestador de Seruicios".

Nombre GARCIA PARADA SARA

contrato conforme al artículo 94, fracc¡ón lV de la Ley del lmpuesto sobre la Renta,
por ser Honorarios Asimilables.

TERCERA.- El presente contrato tendrá valide2 durante el per¡odo comprend¡do del
01 al 31 de mano del año2026, aclarando que "La SEPE" en cualqu¡er momento
podrá dar por terminado el presente contrato sin responsabilidad para esta y s¡n

necesidad que med¡e resoluc¡ón jud¡c¡al alguna por ¡ncumpl¡m¡ento de cualquiera
de las obligaciones establecidas en este contrato.

CUARTA. - "EI Prestador de Servicios" se hace responsable de los daños y perjuicios
que por ¡nobservancia o negligencia de su parte causaren a "La SEPE", por lo que

será el único responsable de la ejecuc¡ón de sus servicios cuando no se ajusten a

los términos y condic¡ones de¡ presente contrato.

Asimismo "Las partes" podrá dar por concluido d¡cho contrato con manera
anticipada y prev¡o aviso por escr¡to con 15 días de ant¡c¡pación a la otra, por así

conven¡r con sus ¡ntereses personales. Recordando que por n¡ngún mot¡vo este

contrato se considerará prorrogat¡vo y se requerirá nuevamente la celebrac¡ón de

un nuevo contrato por escr¡to con las formalidades necesarias para su validez.

QUINTA. - Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, "La SEPE"

no adquiere ni reconoce obligación alguna de carácter laboral a favor de "El

Prestador de Seru¡c¡os" en virtud de no ser aplicables a la relación contractual que

consta de este ¡nstrumento los artículos 1 y 8 de la Ley Federal del Trabajo; del

artículo 8 de Ia Ley Federal de los Trabajadores al Serv¡c¡o del Estado, apartado "B"

del artículo 123 de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos.

Asimismo, "El Prestador de Seruicios" no será cons¡derado como trabajador n¡ de

base ni de confianza para los efectos legales y en part¡cular para obtener las

prestac¡ones de seguridad social.

SEXTA. - La "SEPE" y "El Prestador de seruic¡os" aceptan que todo lo no previsto en

el presente contrato se regirá por las d¡sposiciones contenidas en el capítulo l, de

los artículos 2254 al 2263 del Cód¡go C¡v¡l para el Estado Libre y Soberano de

Tlaxcala. Las partes se someten a la iur¡sdicción de los Tribunales del Estado de
Tlaxcala y renuncian a cualqu¡er otro fuero que por razón de su dom¡c¡l¡o presente

o futuro llegaran a tener.

Leído el presente contrato por los comparec¡entes, lo aceptan en cada una de sus

partes firmando al calce en señal de rat¡ficac¡ón para todos los efectos legales a los
que haya lugar. En la Ciudad de Tlaxcala, Tlaxcala, el día 01 de marzo delaño2026.

,,La SEPE,, "El Prestador de Servic¡os"

Dr Sara

Secretario de
Estado

Lic.

"Test¡go"

Edad

R.F.C

Nacionalidad
Escolar¡dad
Domicilio

Estado C¡v¡l

Teléfono

LICENCIATURA EN PSICOPEDAGOGIA

DECLARACIONES

DE "LA SEPE"

1.1. Que el Estado de Tlaxcala, es una Ent¡dad Federat¡va, Libre y Soberana, con
personalidad jurídica y patrimonio propio de conform¡dad con lo dispuesto en los
artículos 40 y 43 de la Constituc¡ón Polít¡ca de los Estados Un¡dos Mexicanos y 1 de
la Constitución Política del Estado L¡bre y Soberano de Tlaxcala.

1.2. Que acorde con lo establecido en el artículo 1-, LLy 46 fracc¡ón I de la Ley

Orgánica de la Administrac¡ón Públ¡ca del Estado de Tlaxcala, la Secretaría de
Educación Pública del Estado es responsable de dar cumplimiento a las obligaciones
del Estado en materla educativa y le corresponde elaborar, ejecutar y evaluar los

convenios que en materia educat¡va celebre el Gobierno Federal.

1.3. Que el Dr. Homero Meneses Hernández, acredita su personalidad jurídica como
Secretario de Educación Pública del Estado, med¡ante el nombramiento expedido
por la C. Gobernadora del Estado de Tlaxcala, con fecha 31 de agosto de 2021.

1.4. Que señala como domic¡l¡o el ubicado en Carretera Federal L¡bre Tlaxcala-
Puebla km 1.5 No. 5, Colon¡a Las Ánimas, Código Postal 9OO3O, en la Ciudad
Tlaxcala, Tlaxcala.

il. DEL.,PRESTADOR DE tOS SERVICIOS"

11.1. Man¡fiesta bajo protesta de decir verdad, que se encuentra en pleno goce de
sus facultades, con personalidad jurÍd¡ca y que los datos personales asentados en
el proemio del presente instrumento son f¡ded¡gnos.

11.2. Que no desempeña empleo, carBo, comisión en el se
encuentra ¡nhab¡l¡tado para el desempeño de estos, así como que a la s

del presente contrato no está prestando seruicios por honorar¡os en la misma y/o
d¡st¡nta dependencia o ent¡dad de la Adm¡n¡strac¡ón Púb¡ica Federal y que no se

encuentra en algún otro puesto o s¡tuac¡ón que pudiera generar confl¡cto de
¡ntereses para prestar los serv¡cios, objeto del presente contrato.

11.3. "El Prestador de Serv¡c¡os" se obl¡ga a aplicar los conoc¡mientos que posee en
forma personal, ¡ndependiente e intransferible cumpl¡endo y respetando las

normatividades internas que rigen "La SEPE", cons¡derando que ambas partes son
plenamente conscientes de que el presente contrato es de carácter civil.

il. DE "LAS PARTES"

lll.1. "La SEPE" y "El Prestador de Seru¡c¡os" declaran que es su firme voluntad
celebrar el presente contrato, para lo cual conv¡enen en sujetarse a las s¡guientes:

CLAUSULAS

PRIMERA. - "EI Prestador de Serv¡cios" tiene la disponibil¡dad para cumplir con la

encomienda de "La SEPE", por ende, se obliga a prestar sus servicios en el horar¡o

asignado, como AUXILIAR ADMINISTRATIVO en el centro de trabajo denominado
ESCUELA TELESECUNDARIA "XICOHTENCATU', CON C.C.T. 29ETV0008S; UBICADO

EN CATLE DEPORTIVA NO, 5, SAN JOSE XICOHTENCATL, HUAMANTTA, TLAX.

SEGUNDA. - "La SEPE" se obl¡ga a pagar a "El Prestador de Seru¡c¡os" ún¡camente la

percepción por $5,000.00 (C|NCO MtL PESOS @/100 M.N.) de manera neto
quincenal, después de la retenc¡ón de ¡mpuestos sobre la renta (l.S.R). En ninBún
caso d¡cha cant¡dad conven¡da podrá variar durante la v¡genc¡a del presente

del

C.P. D¡ana R¡os Roldan

Iefa del Departamento de Nóm¡nas

lnt. Esm¡rna xoch¡temo Mol¡na
Analista

de la SEPE


